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  Carta de fecha 8 de marzo de 2010 dirigida al Presidente 
de la Asamblea General por el Representante Permanente 
de México ante las Naciones Unidas 
 
 

 Tengo el honor de transmitir adjunta la Declaración sobre la cuestión de las 
Islas Malvinas y el comunicado especial sobre la exploración hidrocarburífera en la 
plataforma continental, que se aprobaron en la primera Cumbre de la Unidad de 
América Latina y el Caribe, celebrada en la Riviera Maya (México) los días 22 y 23 
de febrero de 2010 (véase el anexo).  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 
como documento de la Asamblea General, en relación con el tema 23 del programa. 
 

(Firmado) Claude Heller 
Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 8 de marzo de 2010 dirigida 
al Presidente de la Asamblea General por el Representante 
Permanente de México ante las Naciones Unidas 
 
 

  Declaración sobre la Cuestión de las Islas Malvinas 
 
 

[Original: español e inglés] 
 

 Las Jefas y los Jefes de Estado y de Gobierno de América Latina y el Caribe, 
reunidos en la Cumbre de la Unidad, reafirman su respaldo a los legítimos derechos 
de la República Argentina en la disputa de soberanía con el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte relativa a la “Cuestión de las Islas Malvinas”.  

 Recuerdan el interés regional en que los Gobiernos de la República Argentina 
y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte reanuden las negociaciones a 
fin de encontrar a la mayor brevedad posible una solución justa, pacífica y definitiva 
de la disputa de soberanía sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del 
Sur y los espacios marítimos circundantes, de conformidad con las resoluciones y 
declaraciones pertinentes de las Naciones Unidas y de la Organización de los 
Estados Americanos. 

 Expresan, además, en relación con el Tratado de Lisboa por el que se 
modifican el Tratado de la Unión Europea y el Tratado Constitutivo de la 
Comunidad Europea, que la inclusión de las Islas Malvinas, Georgias del Sur y 
Sandwich del Sur en el régimen de asociación de los países y territorios de ultramar 
resulta incompatible con los legítimos derechos de la República Argentina y con la 
existencia de una disputa de soberanía sobre dichos archipiélagos. 
 

Riviera Maya (México) 
23 de febrero de 2010 
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  Comunicado especial sobre exploración hidrocarburífera 
en la plataforma continental 
 
 

 En el marco de la Cumbre de la Unidad de América Latina y el Caribe, la 
Presidenta de la República Argentina, Cristina Fernández de Kirchner, informó a las 
Jefas y los Jefes de Estado de América Latina y el Caribe acerca del persistente 
accionar unilateral británico en materia de exploración y explotación de 
hidrocarburos en el área de la plataforma continental argentina. 

 La Presidenta argentina puntualizó que había arribado una plataforma 
petrolífera semisumergible a un área de la plataforma continental argentina ubicada 
a unas 100 millas náuticas al norte de las Islas Malvinas, para iniciar trabajos de 
exploración. Sobre el particular, el 2 de febrero de 2010 el Gobierno argentino 
presentó una nota de protesta al Reino Unido, rechazando su pretensión de autorizar 
tales actividades. Dicha nota de protesta ha sido circulada como documento oficial 
de las Naciones Unidas y de la Organización de los Estados Americanos. 

 Sobre el particular, las Jefas y los Jefes de Estado y de Gobierno de América 
Latina y el Caribe recordaron lo establecido en la resolución 31/49 de la Asamblea 
General que “insta a las dos partes a que se abstengan de adoptar decisiones que 
entrañen la introducción de modificaciones unilaterales en la situación mientras las 
Islas están atravesando por el proceso recomendado” por la Asamblea General. 

 

Riviera Maya (México) 
23 de febrero de 2010 

 


